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RESOLUCION No. _376 	DE 20 

i2 	2023 
"Por medio de La cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 

provisional" 

LA SECRETARL& GENERAL (E) DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En uso de sus facultades legales yen especial las contenidas en el numeral 10  del articulo I del Decreto 
Distrital No. 101 de 2004, atendiendo lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015, 

modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 255 de 2023, modificado por 
el Decreto Distrital No. 277 de 2023; y 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso püblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes at Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018—
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas Las etapas del proceso de selección, Ia ComisiOn Nacional del Servicio Civil 
expidió La Resolución No. CNSC - 9310 del 17 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual se 
adoptó y conformó La lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) vacantes del empleo de 
carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, identificado con código OPEC 
nümero 72899, del Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de persona! de La 
Secretaria General de laAlcaIdIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 539 del 20 de octubre de 2020, se nombró en periodo de prueba a Ia 
señora MABEL CONSTANZA OLARTE RAMIREZ identificada con cédula de ciudadania No. 
53.065.793, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a Ia CiudadanIa de La Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 073 del 09 de febrero de 2022, se declaró Ia vacancia temporal del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C, del cual era 
titular con derechos de carrera administrativa Ia señora antes mencionada. 

Que mediante Resolución No. 480 del 30 de septiembre de 2022, se declaró Ia vacancia definitiva 
del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia AlcaLdIa Mayor de Bogota, D.C, del cual era 
titular,  con derechos de carrera administrativa Ia señora MABEL CONSTANZA OLARTE 
RAMIREZ, por superar el periodo de prueba en otra Entidad. 

Que en tal sentido, Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., registró por medio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
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cargo con código OPEC nümero 72899. 

Que mediante Resolución No. 247 del 24 de mayo de 2023, se noinbró en provisionalidad en el 
ernpleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia planta global de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., a Ia señora AURA CRISTINA GOMEZ CARVAJAL, identificada con cedula de 
ciudadanIa No. 1.031.178.709. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 en su 
artIculo 2.2.5.3.4. dispone 10 siguiente: 

"Terrninación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de cuinpiirse con ci lérinino 
de duración del encargo, de Ia prórroga o del nombrarniento provisional, ci nonjinador, 
por resoiución motivada, podrd darios por terminado." 

Que Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 2023RS085035 del 27 de 
junio de 2023, autorizó a Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el uso de Ia 
lista de elegibles para Ia señora DEYSI STEPHANIE SACRISTAN DELGADO, identificada con 
cédula de ciudadanla No. 1.024.480.232, quien ocupó Ia posición noventa y ocho (98), en el ernpleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, identificado con código OPEC niimero 72899. 

One de conformidad con La revision efectuada por Ia Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que Ia señora DEYSI STEPHANIE SACRISTAN DELGADO, ret'ine los requisitos para ser 
nombrada en perlodo de prueba en el emp!eo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadania de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D.C. 

Q ue en virtud de lo anteriormente se hace necesario nombrar en periodo de prueba y terminar un 
nombramiento provisional. 

En mérito de Jo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Nombrar en perlodo de prueba a Ia señora DEYSI STEPHANIE SACRISTAN 
DELGADO, identificada con cédula de ciudadanla No. 1.024.480.232, en el cargo Auxiliar 
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Administrativo, Código 407, Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia 
Ciudadanla de Ia planta global de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTiCULO 21: Dar por terminado el nombramiento provisional, efectuado mediante Resolución 
No. 247 del 24 de mayo de 2023 a Ia señora AURA CRISTINA GOMEZ CARVAJAL, identificada 
con cedula de ciudadanla No. 1.031.178.709, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 01, de Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla de Ia planta global de Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a partir de Ia posesión de Ia señora 
DEYSI STEPHANIE SACRJSTAN DELGADO. 

ARTICULO 30: El periodo de prueba a que se refiere el articulo 1°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con lo señalado en el artIculo 31 de Ia Ley 909 de 2004, al final de los cuales Ic 
será evaluado el desempeno por el(la) jefe(a) inmediato(a). De ser satisfactoria Ia calificación se 
solicitará a Ia CNSC su inscripción en el Registro Póblico de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombramiento en periodo de prueba será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTICULO 40: La señora DEYSI STEPHANIE SACRISTAN DELGADO, de conformidad con 
lo dispuesto en los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de Ia 
comunicación de Ia presente Resolución, para manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y 
diez (10) dias para tomar posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación 
del nombramiento en periodo de prueba. 

ARTICULO 5°: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Registro Distrital a través de 
Ia Subdirección de Imprenta Distrital de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 6°: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de La Secretarla General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICT.JLO 71: Comunicar el contenido de Ia presente Resolución a las señoras relacionadas en 
los artIculos 10 y 2°, a Ia Dirección del Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla y a Ia 
Dirección de Talento Humano de Ia SecretarIa General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a 
través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Entidad. 
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ARTiCULO 8°: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a Los 12 JUL 2023 

Y4ANEUARE A 

Proyectó: Luz Amalta Ahurnada Garcia - Contratis 	DirecciOn de Tale 	umano 
Revisó: Nathalie Andrea Rios Mufloz - Directora - Drecc 	e talenlo liii 	E) 
RevisOr Paulo Eruesto Realpe Mejia - Jefe Olicina Juridic 
AprohO: Yancth SuOrez Acero - Subsecretaria Corporaliva 
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